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~ ,1J1 SE1'JADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPOBLICA DOMINICANA 

"AÑO DE LA PRODUCCION" 

Núm: 20976 Sdnto Domin6o de Guzmán, :J.N., 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudadº 

~eñor Presidente: 

•4 MAYC 

Cúmpleme inf' or·marle, que la Ley :nediante 
la cual se conceden sendas pensiones del ~stado de 
RD:/?100. 00 mensuales, cada una, a las se11oras Dolores 
Pichardo Valerio Vda. Peña y Nidia Piohardo Valerio Vdaº 
Ponoe de León, ha ,JiJo promulgada en í·eoha 2 a_e mayo em 
curso, y registrada con el No. 304º 

,jAQT 
ma/eoc. 

Muy atentamente, 

Secretario 
Dr.__ José A. Quezada 

Adfuinistrativo de la 
I 

T. , J 11 
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I 

/ 



I\ 
\.!> 
/ 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

- _____.._. . . -
"AÑO DEL DESARROLLO" 

NUMERO: ,,, , •. -;r. · 
'- I 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Al Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

2 ' A•'"I~, 1.. .... 

Me permito someter a la consideraci6n del Congreso Na­
cional, por conducto de ese alto ~uerpo legislativo de su dig 
na presidencia, el anexo proyecto de ley por medio del cual 
se conceden sendas pensiones del Estado de RDSl00.00 mensua­
les, cada una, a las señoras Dolores P~ehardo Valerio Vda. -
Peña y Nidia Pichardo Valerio Vda. Ponce de Le6n. 

En el año 1956 se otorg6 mediante Ley No.4-547, una pen­
si6n del Estado de RD$45.00 mensuales, a las señoras Dolores 
Pichardo Vda. Peña, Lucila Pichardo Vda. Saleta y Fresolina 
Pichardo Vda. Saleta, en su calidad de nietas del pr6cer Fer 
nando Valerio. De estas señoras la única superviviente es la 
primera. 

En vista de que tanto la indicada superviviente como 
su hermana señora Nidia Pichardo Valerio Vda. Ponce de Le6n, 
a las que se trata de beneficiar con el proyecto de ley anexo, 
tienen más de 80 años de edad y no cuentan con otro medio de 
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/?A,eóedenle de la f!ltju[tflica ?}ominicana 
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vida, espero que los señores legisladores le habrán de 

impartir su aprobación al mismo. 

DIOS, PATRIA y LIBERTAD • 

/ 

I 

1 
/ 

. ¿7/' 
~~ /, 

Joaq~Ín Balaf1/ 
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~l SENADO 

EL CONGRESO N CIONAL 
EN NOMBRE DE L REI UBLICA 

VI TO el artículo 8 de la Ley No.5185, sobre 

Pensiones Civiles del Estado, de fecha 31 de julio de 

1959; 

HA DADO LA SIGUil!."NTE LEY: 

REPUBLICA DOMINICANA 

Art. l.- Se conceden sendas pensiones del ~s­
tado de cien pesos oro (RD.100.00) mensuales, cada una, 
a las señoras Dolores Pichardo Valerio Vda. Peña y Ni­
dia Pichardo Valerio Vda. Ponce de Le6n. 

Art. 2.- Dichas pensiones serán pagadas n -
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civil de 
la Ley de Gastos Públicos. 

Art. 3.- Queda derogada la Ley No.4547, de fe­
cha 22 de septiembre de 1956. 

DADA etc.,, ••••••••• 



Seilor 
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~\SENADO . Y. REPÚBLICA DOMINICANA 

Santo Dominbo de Gúamán D.N. 
30 de noviemt>:ee de 19)7.-

Patricio o. Badía Lara, 
Presidente de la Cámara de Dlnutaaos. 
SC Db8P AOHO • -

Setlor Presidente: 

Aprobado por el Senado en seei6n de eLta 
misma fecha, pláceme remitir a ustijd, para loa fine~ 
constitucionales, el proyecto de ley, por medio del 
cual se concedan sendas pensionus del Estado d f tl.00. 
00 mensuale~, cada una, a las Señoras Doloreb Pichar­
do Valerio Vda. Pena y Nid1~ 1iicharcto Valerio Vda. 
Ponce cte Le6n. 

Se le anexa co'11a del Menl.Ja,jG //43700, de 
fecha 24 de noviembre en curso, procedente del ~oder 
Ejecutivo. 

rh. 

Muy atentamente, 

M1e;uel Angel Luna rtorales, 
Presidenta del Senado. 



Núm.- n n 7 oq. 

se11or 

~ tiJSH~ADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán D.N. 
30 de nov1 mbr~ ae 1967.-

Dr. Joaquín Balaóuer. 
Honorable Presidente de la Rep~blica, 
SU D11SPACHO. 

Honorable Senor Presidente: 

Aviso a u~ted recibo de su Mensaje No.43700, 
de fecha 24 de noviembre del e.He en curso, y del ane­
xo proyecto de ley, por medio del cual se conceden 
sendas pensiones del Estado de 100.00 mensuales, ca­
da una, a las ~e1oras Dolores r1chardo Valer1o Vda.Pe­
na y N'1d1a P1chardo Valer1o Vda. Ponce de León. · 

Pláceme participarle que dicho proyecto de lej 
fué aprobado en sesión de e~ta misma fecha y r m1t1dQ · 
a la Cámara de Diputados, para fines constitucionales. 

Con sentimiento de la más diot1ngu1da cons1~e-
rac16n, saluaa a usted muy atentamerte, 1., 

' ' 

iguel Angel Luna I orales. 
Pre iáente d l Senado. 

rh. 
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